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Soldinj®!^ ©tidal
DE H PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVúm. 5528.
ARTICULO DE OFICIO.

Num. 833 2.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Ayuntamientos.—Por jubilación del que 
la servia, ha quedado vacante la secretaría 
del Apuntamiento de Espurias dotada con 
el soeldo de 300 escudos anuales. Los as
pirantes á dicho empleo que 6 la cualidad 
de mayores de 25 ahos, reunan la necesa
ria aptitud; dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al alcalde pre
sidente de aquella corporación, dentro del 
término de un mes que principiará á con
tarse el inmediato siguiente al en que se 
publique este anuncio por tercera vez en 
la Gaceta de Madrid, en el concepto de 
que será preferido el aspirante que reuna 
las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real 
órden de 2! de Octubre de 1858. Palma 
17 de Diciembre de 1866.=Cárlos de 
Právia.

Núm. 8335.
Zfacienda.sBePor el Ministerio de Ha

cienda se me dice con fecha 10 de No
viembre último, lo que sigue:

Con fecha 26 de Julio de 1865 so 
comunicó á V. S. la Real orden siguien
te.—Existiendo en el Archivo de este 
Ministerio una edición bastante numerosa 
! de las mejores condiciones de la No
visima Recopilación de las leyes de Es- 
paha, dividida en doce libros que con 
su indice general forman cuatro tomos 
en folio y siendo conveniente que ni tra

tarse como al presente se trata de su 
espendicion al público, se atienda pri
vilegiadamente y ántes de recurrir al in
terés de los particulares, á las necesi
dades que las oficinas del Estado y de la 
Administración provincial y municipal pue
dan tener de la espresada colección legis
lativa y mayormente cuando el valor de 
220 reales que á la misma le estuvo hasta 
aquí asignado, queda reducido á ménos 
de la mitad de esa suma, ó sea el de cien 
reales cada ejemplar en pasta ó pergami
no y el de 80 en rústica ó rama, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer, diri
ja V.S. la oportuna comunicación á los 
respectivos gefes de las oficinas y estable
cimientos del Gobierno, á las corporacio
nes provinciales y A los Ayuntamientos de 
esa provincia, á fin de que espresen á V. S. 
si desean adquirir algún egemplar de la 
enunciada colección legislativa á los pre
cios que quedan indicados y que recibidas 
que sean sus contestaciones, remita V. S. 
á este Ministerio nota comprensiva de 
todos los pedidos verificados, para en su 
vista disponer la correspondiente remisión 
de aquellos á ese Gobierno de provincia. 
De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes.=Lo que de or
den de S. M. comunicada por el Sr. Mi
nistro de Hacienda, recuerdo á V. S. es- 
citando de nuevo su celo para que invite 
á las corporaciones municipales, dependen
cias y corporaciones de esa provincia á que 
adquieran los ejemplares de la citada obra 
que les sean necesarios.»

He dispuesto que se inserte en el Bo
letín oficial de la provincia y demas pe
riódicos de la misma, para que tenga su 
debida publicidad, recomendando á las

I autoridades y particulares, ¡a admisión de 
i una obra tan útil como instructiva. Palma 
1 21 Diciembre de i866.=Cárlos de Prá- 
i .vio.

Núm. 8554.
Audiencia territorial de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DRL PARTIDO DE Ib IZA.

RELACION de los asientos defectuosos que 
constan en los libros de la antigua conta- 
taduria de hipotecas del partido judicial de 

Ibiza.
José Ribas de José en 17 Setiembre de 

1824 ante D. Rafael Oliver vende á D. Do
mingo Ribas Graó toda la tierra que tiene 
en el pueblo de San Antonio.

José Pralsen 30 Octubre 1824 ante don 
Roque Senlí hace donación á su hijo José 
Prals y Cardona de la hacienda que posee.

Jaime Costa en 5 Marzo 1825 ante don 
Roque Sentí hace donación á su hijo Maria
no Costa y Riera de la hacienda que posee.

Antonio Costa en 21 de Octubre 1825 
ante D. Roque Senlí hace donación á su hi
jo Antonio Costa y Torres de la hacienda 
que posee.

Vicente y José Ribas en 21 Enere 1826 
ante D. Rafael Oliver vende á Bartolomé Ri
bas un pedazo de tierra silo en^San Antonio.

Margarita Llinás y Tur en 9 de Marzo 
1826 hace donación á Francisco Juan y 
Llinás déla hacienda sita en San Rafael.

Francisco Cardona en 15 de Febrero 
1826 ante D. Vicente Gotarredona hace 
donación á María Riera y Cardona de la 
casa que posee en el arrabal de San An
tonio.

Esperanza Tur de Antonio en 30 de Mar
zo 1826 ante D. Roque Senlí vende á 
Pedro Tur de Antonio un pedazo de tierra 
silo en el llano de Ibarra.

Juan Planells en 23 de Julio 1827 an
te D. Roque Senlí hace donación á sn 
hijo Juan Planells y Torres de la hacien
da que posee.

José Tur en 24 Noviembre 1827 ante 
D. Roqne Senlí hace donación á so hijo 
José Tur y Costa de la hacienda que po
see.

Catalina Torres en 12 de Mayo de 182¿ 
ante D. José Juan hace donación á su hi
jo Antonio Ribas de la mitad de la ha
cienda que posee en S. Rafael.

Antonio Torres é [nes Cardona en 2 de 
Junio de 1827 hacen donación á su hijo 
Juan de la hacienda que poseen.

Juan Costa en 19 Enero 1828 ante don 
Roque Sentí hace donación á su hijo Mi
guel de la hacienda que era de su difun
ta esposa Esperanza Torres.

Antonio Riera y Maria Boned en 21 
de Febrero 1828 ante D. Roque Senti ha
ce donación á su hijo Juan déla hacien
da que poseen.

Lúeas Cardona en 30 Mayo 1829 ante 
D. Roque Senti hace donación á su hijo 
Juan Cardona y Sala de la hacienda que 
heredó de sn madre.

D. Manuel Riera y D. Esteban Codina 
como albaceas de Josefa Tur y Losald 
en 26 de Setiembre 1829 venden la ha
cienda que esta poseía en el lugar de 
Torca.

Maria Roselló en 26 Setiembre 1829 an
te D. Roque Senlí hace donación á su hi
jo Vicente Torres de la|bacienda que po
see. ■

Maria Cosía en 9 de Abril 1831 ante 
D. Roque Senlí hace donación á su hijo 
José Tur de Can Riplá de la hacienda y 
viña que posee.

José Prals de José en 29 Octubre 1833 
ante D. Roque Senli permuta una hacien
da que posee en S. Rafael por otra me
dia hacienda que le entrega su hermano 
Juan.

José Ribas en 2 Noviembre 1833 ante 
D. Roque Senli hace donación á su hijo 
José Prals de José de la hacienda que posee.

Antonio Ribas en 3 de Marzo 1834 hace 
donación á so hijo Joté de la hacienda que 
era propia de su difunta consorte Maria 
Riera.

María Mari en 17 Mayo 1834 ante don 
Roque Senli hace donación á su hijo José 
Prals de la hacienda que era de su difun
to esposo Vicente Prals.
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Juan Roselló en 20 Junio 1834- ante don^ 

Roque Sentí hace donaginn á su bifo del | 
misino nombre de la mitad de la hacienda , 
que po^e. I

José Ramón Vadrané -r 23 de Diciembre I 
1Í 34- onte D. Roque S -ntí hace donación á i 
su hijo del mismo nombre de la hacienda 
y viña que posee.

Catalina Tur de Nicolás en 5 Máyó 1834 
ante D. Luis Arabí vende á Juan Tur de 
Juan un pedazo de tierra silo en San Ma
teo,

Antonio Costa y María Costa consortes 
en 14 de Octubre 1834 ante D. Roque ! 
Sentí hacen donación á su hijo Francisco '' 
d.) la hacienda qua poseen.

José Riera en 14 de. Febrero 1835 ante 
D. Roque Sentí hace donación sus i 
Antonio Riera y Seria de la i^cicnda iiue ¡ 
posee.

José Torres en 28 de Febrero 1835 ante i 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo ' 
J-igft Torres y Tofres de la tierra y viña i 
que tiene en el llano de Pormañy.

José Clapés de José en 27 de Pebre- í 
ro 1<836 ante D. Rafael Olíver concede ¿ 
censo enuléutico á José Ripoll de Migm I 
un pedazo de tierra sito en el distrito । 
de S. Antonio.

José Costa en 30 de Marzo 1830 ante 
D. Roque Sentí hace - onaci -n a su hi,o 
Juan Costa y S?.la de la hacienda que 
posee.

Antonio Costa y Mirgarita Cardona en 
3b Marzo 1836 hace donación á su hijo 
Antonio de la hacienda que posee.

Antonio ('osla de Antonio Cucons en 
30 Julio 1836 hace donación á Catalina 
Costa y Costil de la hacienda que po
see.

Miguel Costa en 8 Abril de 1837 ante 
D. Roque Sentí hace donación h Margari- , 
la Costa y Tur de la haciera que posee.,

Antonina Boned en 30 de Octubre 1837 
ante D. Roque Sentí hace donación á su 
hijo José Bonel y Boned de la hacienda 
que posee.

José Riera y María Torres en 2i Di
ciemBre do 1837 ante D. Ruque Sentí lia
ren donación á su hijo José de h hacienda 
que poseen.

Juan Torres y María Boned en 6 de No
viembre 1838 ante D Roque Sentí hacen 
donación á su hijo Juan de la hacienda 
que poseen.

Lúeas Cardona en 81 de Octubre 1838 
ante D. Roque Sentí hace donación a su 
hijo Lúeas Cardona y Piáis de la hacienda 
que nosee en San Rafael.

Maía Ferrer y Bartolomé Vingut en 5 
Noviembre 1838 ante D. Vicente Golarre- 
dona venden a Vicente Ferrer de Vicente 
una casa con un cercado de higueras de 
Pala silo en San Antonio.

Antonio íloig en 4 de Febrero 1839 ante 
i). Roque Sentí hace donación á su hijo 
Antonio de la liaci-mda que posee.

Miguel Costa en 30 de Marzo 1839 ante 
D. Roque Sentí hace donación á su hijo 
Miguel Costa y Boned.

Juan Torres de Antonio Cova en IS1 
Mayo 1839 vendo á Antonio Riera de Mi
guel un pedazo de tieíra silo en la parro
quia de San Mateo.

Bartolomé Riera en 27 de Junio 1839 
ante D. Roque Sentí hace donación á sn 
hijo José Riera y Boned de la hacienda 
nombrada can Baila sita en la parroquia de 
Santa Inés.

Fiancisea Ribas en 2 da Julio 1839 ante 

D. Roque Sentí hace dónacion á su hijo 
Antonio Portas y Ribas de la mitad de la 
tierra que posee de su difunto padro.

José Boned de José de. cas Mail en 7 de 
Julio 1840 ante D Roqne Sentí hace do- 
meion á Miguel Boned de Miguel de la 
hacienda qne posee.

Isabel Torres de Francisco en 3 de Mayo 
18il ante D. Vicente Gotarredona hace 
donación á su niela María Costa de la tier
ra y casas que posee en el distrito de Santa 
Eulalia.

María Boned de Antonio en 13 de Julio 
1842 ante D. Antonio Ferrer hace donación 
á Antonio Boned de Francisco de la ha
cienda que heredó do u difunto padre.

Bartolomé Vingut de José en 15 de No
viembre 1842 ante I). Vicente Gotarredona 
íiaco donación á su hijo Bartolomé de la 
hacienda que posee en San Antonio.

Isabel Torres de Miguel en 29 de Abril 
1844 ante D. Antonio Ferrer hace donación 
a Joíé Planells de la viña qne posee en el 
lugar de B.isoro.

Antonio Torres en 22 de Agosto 1844 
ante I). Vicente Go.larredoiia hace dona
ción á su hijo Juan do la porción de vi
na y casa que. posee en el lugar de Bu
ba rea.

Miguel Boned y ( osla en 26 de Agos
to 1844 ante I). Narciso Puget concede 
á cerso enfiléulico á José Boned y Riera 
una porciott de lien-a sita en San Ma
leo.

Catalina Riera de Vicente en 4 de Di
ciembre 1844 ante D. Rafael Oliver ha
ce donación á Miguel Boned de Miguel 
de un pedazo de tierra que posee en el lu
gar del Puig de cana Andeva.

María Cardona de Francisco en 22 de 
Noviembre 1844 vende á Francisco Car
dona un pedazo de tierra que posee en el 
lugai de Benifeiri.

Miguel Boned y Costa en 7 de Marzo 
1845 ante D. Narciso Puget concede á 
censo enfiléulico ¡i José Boned y Riera 
una porción de tierra inculta que tiene 
en el Cuarlon de Balanzal.

Vicente Costa y Torres en 1." de Febre
ro 1846 ante I). Vicente Golarredoaa ha
ce donación á Juan Riera de Antonio de 
dos pedazos de tierra silos en S. Mateo 
y lugar del Plá de Éubarca.

Antonio Tur de Nicolás en 6 de Mar
zo 1846 ante D. Vicente Gotarredona ha
ce dnpacion á su hermano Miguel de los 
dos pedazos de tierra que empeñó á Fran
cisco Riera.

Catalina Ramón de Antonio en 13 de 
Octubre de 1846 ante D. Pedro Jasso ha
ce donación á Antonio Ramón de Vicen
te de una porción de tierra sita en San
ta Inés.

José Riera y Costa en 28 de Junio 
1846 ante D. Vicente Gotarredona entre
ga h sus hermanos Juan, Antonio. Fran
cisco, Maria y Catalina un trozo de tier
ra silo en S. Rafael, en pago de sus Je- 
gítL^asJ

. María erra en 18 de Noviembre 1848 
ante D. Pedro Jasso hace donación á su 
hijo Vicente Boned de la parle que le cér- 
responde de la hacienda nombrada can 
Toni Sorra.

José y Vicente Ri as en 27 do Agos
to 1848 ante l) Vicente Gotarredona se 
dividen una hacienda, un huerto una vi
ña y un trozo de tierra situado en el dis 
trilo de San Antonio.

Bartolomé Torres de Bartolomé Ros en 
17 de Febrero 1849, ante D. Zoylo Bo- 
ned vende á Antonio Riera de Vicente 

! un pedazo de tierra silo en San Maleo.
José Cardona en 5 de Febrero 1849 

ante 0.. Pedro Jasso hace donación á su 
hijo José de la parte de hacienda, que se 
reservó en la donación que hizo á su otro 
hijo Juan.

María Ramón en 21 de Mayo 1849 
ante I). Vicente Gotarredona hace donación 
á su hijo José Costa de dos pedazos dé 
tierra que posee en la parroquia de San 
Mateo.

María Torres en 2 de Agosto 1849 
ante D. Pedro Jasso hace donación á su 

! hijo Antonio Riera de una porción de tier- 
í ra que posee en San Maleo. •

Antonio Torres en 6 de Octubre 1849 
ante D. Pedro Jasso hace donación á Fran
cisco Torres y Colomar de una porción 
de tierra sita en San Antonio.

Antonio Ribas de Antonio en 14 de 
Setiembre 1850 ante D. Vicente Gotarre
dona hace donación á su hijo del mismo 
nombre de la hacienda que posee en la 
parroquia de San Rafael.

Juan Cardona en 28 de Marzo 1851, 
ante D. Vicente Gotarredona hace dona

!, cion á su hermano Vicente de una por
ción de tierra que posee en la parroquia 
de San Rafael.

Antonio Pujol y Planells en 11 de Di- 
clemhre 1851 ante D. Pedro Jasso insti
tuye heredera á su esposa Valentina Ma
ri de la casa que posee en el pueblo de 

; San Antonio.
i María Costa en 10 de Abril 1853 an

te I). Pedro Jasso hace donación á su hi
ja Catalina Costa de la mitad de la tier
ra que le correspondió por legítima sila 
en la parroquia de Santa Inés.

José Costa y Catalina Riera en 3 de 
Setiembre 1853 ante D. Vicente Gotarre
dona hacen donación á su hijo José, el 
primero de la hacienda que posee en San 
Mateo, y la Riera de la tierra que la cor
respondió por legítima paterna.

José Riera en 20 de Agosto 1853 an
te D. Pedro Jasso entrega á sus hermanos 
Antonio y Margarita por sns legítimas un 
pedazo de tierra sito en la parroquia de 
San Maleo.

Bartolomé Planells en 30 de Octubre 
1857 ante D. Pedro Jasso entrega á Mar
garita Boned por su legitima en la he
rencia de sus padres una porción de tier
ra sita en San Rafael.

María Torres en 3 de Octubre 1854 
ante D. Rafael Oliver y Planells hace do
nación á su hijo Vicente Prals de la mi
tad de los bienes mises que posee y del 
caserío de su hacienda.

Francisca Cardona en 5 de Octubre 1854 
ante D. Rafael Oliver hace donación á su 
hijo Antonio Prats de toda la tierra que 
le fué entregada por su legítima.

María Ribas en 16 de Mayo 1855 en
trega á Vicente Ribas y á José Juan un 
pedazo de lierra silo en San Antonio por 
la legítima correspondiente á sus consor
tes Francisca y Margarita Ribas.

Lúeas" Prats en 19 de Mayo 1855 an
te D. Narciso Pagel hace donación á su 
hijo del mismo numbre de toda la lier
ra y viña que compró'á José Prats.

José Costa en 1.° de Julio 1855 ante 
D. Pedro Jasso hace donación a su hijo 
José Costa y Torres de una porción de 
lierra sita en San Antonio.

Rafael Sena y Margarita Ferrer en 9» 
de Julio 1855 ante D. Vicente Gotarre
dona hacen donación á sn hijo Juan de un 
pedazo de tierra y una hacienda que po
seen en San Rafael.

José Boned y Costa en 9 de Agosto 
1856 ante D. Zoylo Boned hace dona
ción á Miguel Boned y Riera de un pe. 
dazo de tierra sito en San Maleo que lo 
correspondió por legítima.

Catalina Planells de Pedro en 26 de 
Abril 1857 ante D. Narciso Puget hace 
donación á Antonio y á Juan Planells de 
José del pedazo de lierra que le pertene
ció por legítima sito en San Rafael.

Maria Pepa Mariner y Llopis en 2 de 
Junio 1857 ante D. Luis Riera instituye 
herederos á José y Francisco Serra y Ala- 
riner de la cuarta parle de la hacienda 
nombrada cas Cavalles sita en San Anto
nio.

Antonio Planells y Catalina Prats en 
15 de Octubre de 1857 ante D. Narciso 
Puget hacen donación á su hijo Jaime de 
la tierra y casa que habitan en la parro
quia de San Mateo.

Mariano Prals en 27 de Octubre 1858 
ante D. Narciso Puget hace donación á 
su hijo José del pedazo de tierra que po
see en San Maleo.

Juan Sala de Juan en 28 de Julio 1858 
ante D. Narciso Puget entrega á Juan Ri
bas y Arabi por legítima un pedazo de 
tierra sito en San Antonio.

Francisco Ribas Moreno en 30 Setiem
bre 1858 entrega á José Riera de José 
por su legítima un pedazo de tierra sito 
en San Rafael.

José Tur en 10 de Abril 1859 ante 
D. Narciso Puget hace donación á su hi
jo José Tur y Torres del pedazo de tierra 
que compro á Antonio Cardona Fume- 
ral.

Catalina Tur y Tur en 6 de Octubre 
1860 ante D. Pedro Jasso lega á su her
mano Pedro la porción do tierra que po
see en San Maleo.

Isabel Boned de Damian en 1.°de Di
ciembre 1860 ante D. Narciso Puget ha
ce donación á su hijo Juan del pedazo 
de lierra que le correspondió por legíti
ma de su padre.

Juan Torres y Roselló en 17 de Di
ciembre 1861 ante D. Pedro Jasso hace 
donación á Miguel Torres y Costa de una 
porción de tierra que posee de la hacien
da nombrada can Roig.

Antonio Riera Rich en 31 de Diciem
bre 1861 entrega por legítima paterna á 
Juan Planells y Ribas un pedazo de lier
ra secano.

blSTRITO I)F. SAN JOSE.

Juan Torres Jundal en 30 de enero 1806 
ante D. Boque Sentí hace donación á su hi
jo Vicente de la hacienda que posee en el 
Coll del Jundal.

Juan Cardona y Suñer en 18 de Agosto 
1785 inssiluye heredero á su hijo Juan de 
la hacienda que habita.

Antonio Tur de Antonio Rospais en 28 
de Junio 1761 ante D. Mariano Rosell ha
ce donación á iu hija Antonio de la hacien
da que posee en el lugsr de Cas Raspáis.

(Se continuará.)
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Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Agosto de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos
Número de

introducidas por esta Aduana en los dias gue se espresa.

la declara
ción ú hoja 
de adeudo 
en que se 
despachan 
cuando la 
importa

ción sea del 
estranjero ó 
Ultramar.

NÚMERO, 

cuando la introducción se 
veritique por cabotage.

De la 
factura.

De la li
- cenciade 

Del alijo ó de 
registro, la guia.

Nombre do los consignatarios 
ó personas á quienes vienen 

dirigidas las mercancías.

Punto 

de procedencia.

Observaciones

Especies. Unidad. CANTIDAD

Declarada 
en la docu
mentación.

Que resulté 
* en el 
despacho.

Palma 16 de Agosto de 1866.—Gabriel Galcerán y Ahina.

1 1176 4707 D. BalUzar Cortés. . Valencia. . Harina. . Kils. . 5278 5278
Trigo. . id. 4800 4800

6 4712 Francisco Tous. . . . id. Harina. . id. 2562 2562
i 360 4715 Baltasar Cortés. . Tortosa. . Cebada. . id. 23000 23000

Harina. • . id. 8280 8280
2 4716 Rosich y Frau. . id. id. . id. 3680 3680
1 995 4717 Rafael Pomar. . Alicante. . Trigo. . id’ 33120 33120
2 4718 El mismo. . id. id. id. 36279 36279
3 4719 El mismo. . id. id. id. 33126 33126
4 1954 4720 Rosich y Frao. . Barcelona. . Harina. . id. 3680 3680
9 4728 El mismo. . id. id. id. 12077 12077

29 4747 Rafael Pomar. . id. Atún salado. . id. 299 299
< 85 4763 Andrés Barceló. . Torrevieja. . Habas. . id. 21068 21068
2 4764 El mismo. . id. Avena. . id. 368 368

<68 Joan Matas. . Valencia. . Fruta verde. . id. 2300 2300
175 Antonio Compañy. . id. Id. . id. 3450 3450
169 José Cunill. . id. id. . id. 575 575

Palma 13 de Agosta de 1866' —Gabriel Galcerán y Ahina.

4 1187 4777 D. Jorge Agniló. . Valencia. . Harina. . Kils. . 1300 1300
5 4781 Onofre Segura. . id. Arroz. . id. 1350 1350
8 4784 Pedro Llabrés. . id. Cera labrada. . id. 50 50

10 4786 Juac Bosch y Ferrej. . . id. Harina. . id. 1975 1975
2 1166 4793 D. Jorge Agniló. . id. Trigo. . id. 3600 3600

Habas. . id. 650 650
1 291 4796 Rosich y Frau. ' . Cullera. . Arroz. . id. 4125 4125
2 4797 Jorge Aguiló. . id. id. id. 2250 2250
3 4798 B. Ramón y Roselló. . id. id. id. 3300 3300
4 4799 Jorge Aguiló. . id. Id. . id. 2250 2250
5 4800 Francisco Salas. . id. id. id. 9375 9375
1 964 4801 Jaime Miró Granada. . Alicante. . Cebada. . id. 27600 27600

Trigo. . id. 14720 14720

Núm. 8336.

zXduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Agosto de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos gue han salido por esta Aduana en los dias gue se espresan.
Número de NÚMERO,
la factura 
cuando la cuando la salida sea por 

esportacion cabotaje,
sea al es- /-——
tranjero ó De la Del De la
Ultramar. factura, registro. guia.

Nombres de los remitentes Puntos de destino Especies,
de las mercancías.

Unidad. CANTIDAD
— ..... * Observaciones. Declarada

en la docu- Que resultó 
mentación. del depósito.

Palma 14 de Agosto de 1866.—Gabriel Galccrán y Ahina.

2 418 D. Pedro Juan Forteza. . Mahon. . Aguardiente espíritu. . Kils. . 1380 1380
4 Matoo Gamundí. . id. Aguardiente de 19 grados. id. 92 92

Vino tinto. . id. 1610 1610
6 Luis Molí. . id. Sardina salada. *: id. 460 460
8 Andrés Barceló. . id. Arroz. . id. 299 299

Palma 13 de Agosto de 1866.—Gabriel Galcerán y Ahina.

1 419 D. Baltazer Cortés. . Barcelona. . Almendrón. . kils. . 1725 1725
Harina. . id. 3680 3680

7 José Fuster. . id. Almendrón. . id. 920 920
12 ' Baltazar Cortés. . id. Aceite de cacahuetes. . id. 437 437
13 Viuda de Hembert é hijos. . id. Aceitunas. . id. 138 138
25 Francisco Pina. . id. Almendrón. . id. 1886 1886
28 José Fuster. . id. Aceite de almendras. . id. 437 437
29 Joan Juan. . id. Fruta verde. . id. 230 230
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden

Escmo. Sr.: He dado cuenta á k Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación de V. E., 
fecha 23 de Noviembre último, trasladan
do otra de! Capitán general de las islas Ba
leares, en laque dicha Autoridad manifies
ta que el Capitán de caballería D. Cayetano 
Cortés y Coronado, destinado de reemplazo 
8 Canarias según Real orden de 6 de Ju
lio próximo pasado, y dado de baja en el 
ejército por otra de 31 de Octubre si 
guíente por no haberse presentado en dichas 
últimas islas, ha permanecido y se encuen
tra en ¡as Baleares en razón á que no fué 
incluido en el telégrarna de 7 de julio que de
signaba los que debían marchar á Canarias. 
Enterada S. M., ha tenido á bien resolver se 
expida al interesado el retiro para el punto 
donde actualmente se halla, conforme á lo 
dispuesto en Real orden de 17 de Setiembre 
último, quedando sin efecto la de 31 de oc
tubre por la que lué dado de baja en el ejér
cito; siendo la Real voluntad qné de esta 
disposición se dé conocimiento á las mismas 
Autoridades á quienes fué comunicada le 
anterior, para su noticia y efectos corres
pondientes.

De Real érden lo digo á V. E. para los 
fines indicados. Dio» guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Diciembre de 1866. 
—Valencia, Sr. Director general de Caba- 
lleria.

(Gaceta del 42 de Diciembre?}

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.; La Reina (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por V. E. en 
el espediente adjunté#, y con el parecer de 
la sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, he tenido á bien mandar:

Que se suprima la recaudación de 
los derechos y recargos de consumos en 
sellos de papel, mediante á que el ensayo 
hecho en Madrid de este sistema no hada
do buenos resultados.

2 .® Que se restablezca inmediatamente 
el método ordinario, con arreglo á ins
trucción.

3 o Que al cesar aquel sistema queden 
suprimidas las plazas ó los cargos de es- 
pendedores de sellos, y se déjen de satis
facer las gratificaciones que se les abona
ban para pago de auxiliares.

4 .° Que habiendo de quedar subsisten
tes los depositarios-recaudadores en los 
nueve fielatos que hoy existen, con los 
sueldos que tienen señalados, se les abo
nen para retribución de los auxiliares, de 
que no pueden prescindir y que ellos mis
mos eligen bajo su responsabilidad, Jas 
gratificaciones siguientes, que serán abo
nables desd 1.°de Jülio de! conionteaño: 
una de 8D;- escudos anuales al recaudador 
del Fielato Central, encargado actualmen
te de percibir los derechos de las carnes 
procedentes de los mataderos y destinadas 
al abasto público; y otra de 400 escudos 
anuales á cada uno de los ocho recauda
dores de los d^más fielatos.

5 .° Que las espresadas gratificaciones 
se paguen con cargo al crédito de 3.200 
escudos comprendido en el capítulo 31 del 
presupuesto general vigente, y que cuando 
aquel crédito se consuma y hasta tanto 
que en el presupuesto del año económico 

. inmediato se incluya el necesario para sa
i tisíacerlas por completo, se continúen abo

nando con los productos de la recaudación 
y bajo el concepto de minoración de in
gresos, con entera sujeción á lo prascrito 
en la Real orden de 14 de Marzo último, 
espedida de conformidad con las Direccio
nes generales de Rentas Estancadas y Con
tabilidad.

De Real orden lo comunico á V. E. á los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 15 de Diciem
bre de 1866.—Barzanallana.

Sr. Comisionado Régio Inspector de la 
Dirección general de Impuestos indirectos.

(Gacela del 17 de Diciembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.
Vengo en admitir la dimisión que, fun

dado en el mal estado de su salud, me ha 
presentado el Teniente General D. José de 
Orozco y Zúñiga del cargo de Capitán ge
neral de Aragón; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y seis.__ 
Está rubricado de la real mano.=EI mi
nistro de la Guerra, Ramón María Nar- 
vaez.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Aragón al Mariscal de Campo D. José Ra
món Mackenna y Muñoz.

Dado en Palacio ó veintiuno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está robricado de la real mano. — El mi- 
oistro de la Guerra, Ramón María Nar- 
vaez.

MINISTERIO DE ESTADO, 

Cancillería.

S. M. la Reina nuestra Señora se dignó 
recibir anteayer en audiencia particular a! 
Escmo. Sr. Don José María Casal-Bibeiro, 
Ministro de Negocios estrangeros de S. M. 
Fidelísima, acompañado del Escmo. señor 
Ministro Plenipotenciario de dicho augusto 
Soberano y del Sr. Primer Introductor de 
Embajadores, para que el primero tuviese 
la honra de presentar á S. M. el homena
je de su respeto ántes de regrosará Lis
boa.

Ayer recibió también S. M, en audien
cia particular, y acompañado asimismo del 
Sr. Primer Introductor de Embajadores, 
al Cuerpo diplomático estrangero acredita
do en esta corte, que acudió á felicitar á 
S. M. con motivo de su feliz regseso del 
viage á Portugal.

Han llegado á manos de S. M. la Rei
na cartas de S. M. el Rey de Dinamarca 
participándole el efectuado enlace de S. A. 
Real la Princesa María Sofía Federica 
Dagmar, hoy Teodorowna, con S. A. I. 
el Gran duque heredero de Rusia; de Su 
Magostad el Emperodor de los otomanos 
en respuesta á la recredencial del Ministro 
Plenipotenciario quo ha sido do S. M. en 

Constantinopla D. Rafael Jabat, y do la 
credencial del Sr. Conde de Xiquena que 
le ha sustituido en la misma calidad; de 
S. M. el Rey de Baviéra dando por ter
minada la misión de su Ministro Plenipo
tenciario en Medrid al propio, tiempo que 
en Paris, el Escmo. Sr. Barón de Wend- 
land; y de S. M. el Rey de Hannover dan
do igualmente por terminada la misian de 
su Ministro Plenipotenciario, el Escmo. se
ñor Conde de Grote.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real decreto.
Teniendo en consideración las razones 

espuestas por el ministro de Gracia y Jus
ticia acerca de la reconocida urgencia de 
adquirir los libros necesarios para los Re
gistros de la Propiedad; de conformidad 
con lo consultado por las Secciones de Es
tado y Gracia y Justicia y de Hacienda del 
Consejo de Estado, y de acuerdo también 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Gracia y Jus
ticia para que, sin la solemnidad de sn- 
basta publica, lleve á efecto el contrato 
proyectado con D. Narciso Ramírez sobre 
suministro del papel y fabricación de libros 
para los Registros de la Propiedad, su em
balaje y trasporte hasta el dia 28 de Fe
brero de 1870 en que termina el contrato 
ya celebrado con el mismo Ramirez para 
la impresión y encuadernación de los refe
ridos libros, considerándose este servicio 
comprendido en el caso 7o. del art. 6o. 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

Dado en Palacio á veintiunff de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rnbriaado de la real mano.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arra- 
! éñ-

(Gaceta del 22 de D iciembre.)

Real órden.

Negociado 2.°= Circular.—Las Reales 
órdenes expedidas por este Ministerio en 
14 de Junio y 10 de Agosto últimos han 
dado lugar á diversas interpretaciones por 
parte de los Prelados diocesanos^ enten
diendo nnos que derogadas la Real órden 
de 16 de Marzo de 1863 y otras anterio
res podían establecer las Tenencias, Vica
rías y hasta los Beneficios parroquiales, an
teriormente suprimidos ó mandados su
primir; comprendiendo otros que podían 
darse á los Tenientes y Vicarios, que pa
san á ser coadjutores, mayores dotaciones 
de las que por regla general están señala
das á estos, y dictando otras medidas qoe 
no están en el espíritu ni en la letra de 
aquellas disposiciones, ni pueden autorizar
se por el Gobierno de S. M. atendido el 
gravámen que producen en el presupuesto 
del Estado. Gen el fin, pues, de evitar to
do género de dudas, y de asegurar una in
teligencia uniforme de las Reales órdenes 
ciiadas, la Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar.

l .° Qne las Reales órdenes de 14 da 
Junio y 10 de Agosto de este año no tie
nen efecto retroactivo, y en so consecuen
cia no deben considerarse restablecidas por 
ellas las Tenencias y Vicaiías que á so fe
cha estuviesen suprimidas en virtud de dis-- 
posiciones anteriores.

2 .° Que dichos Reales órdenes no au
torizan tampoco la provisión de los llama
dos Beneficios parroquiales, los cuales de

ben cesar á medida que fallezcan ó pasen á 
otra pieza eclesiástica sus actuales posee
dores.

3 .° Que no obstante lo contenido en 
las declaraciones que preceden, siempre 
qne el Diocesano considere necesaria la 
creación de alguna Coadjutoría en sustitu
ción de la Tenencia, Vicaría ó Beneficio 
parroquial suprimidos, deberá instruir el 
opojtuno espediente; pero sin proceder al 
nombromiento de Coadjutor, ni menos 
mandar su inclusión en la nómina hasta 
que recaiga la sanción de S. M.

4 .° Que las Tenencias ó Vicarías que 
en cumplimiento de lo mandado en el Real 
decreto de 21 Noviembre de 1851 deben 
convertirse en Coratos son tan solo las in
dependientes de matriz; mas de ningún mo
do las que antes de ahora hayan figurado 
como anejos ó filiales de parroquia, da- 
biendo siempre sujetarse á la aprobación de 
S. M. el expediente que se instruya para 
su conversión.

5 .° Que la dotación de los Coadjutores 
ha de continuar siendo de 300 escudos pa
ra loa de pairoquias situadas en capitel de 
de provincia ó en sns arrabales, y de 220 
en todas las demas, sin perjuicio de los que 
á la fecha de la citada Real órden de 14 
de Junio venian disfrutando mayor asigna
ción en virtud de disposición general 6 
particnlar del Gobierno de S. M., los cua
les continuarán disfrutándola miéntras sir
van el cargo, quedando reducida después 
á la suma establecida por regla general.

De Real órden lo comunico á V.... pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes; 
siendo ademas la voluntad de S. M. se re
comiende á V.... muy particularmente qne, 
teniendo en cuenta que todo lo ahora y 
anteriormente dispuesto en la materia es 
provisional y transitorio miéntras se ter
mina y lleva á ejecocion el arreglo par
roquial en que se trabaja sin descanso, y 
atendiendo también á lo penuria bien co
nocida del Erario, que obliga á hacer eco
nomías en todos los ramos del servicio pú
blico, procure V.... que, tanto en la con
versión de Tenencias y Vicarías en Cura
tos, coma en la erección de Coadjutorías, 
se consulte tan solo lo que sea indispensa
ble A fin de recargar lo ménos posible el 
presupuesto general del Estado, Dios guar
de á V.... muchos años. Madrid 17 de Di
ciembre de 1866.-= Arrazola, Sr. Obis
po de....

(Gaceta del 24 de Diciembre.)

EL LIBRO 
de

Administración local
ó sea

LEYES SOBRE ORGANIZACION 
y atribuciones de los Ayuntamientos 
y sobre Administración y Gobierno 

de las provincias
reformada por R. D. de 21 octubre 

de 1866.
Licha obra debe publicarse en Madrid 

dentro la 1.a quincena de este mes y for
mará un tomo en 8. ° prolongado de 
150 á 180 páginas, en buen papel, de es
merada y correcta impresión. Su precio en 
Provincia será de 1 i reales.

Se admiten encargos librería de Guasp. 
calle de Morey, 6. Palma de Mallorca.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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